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RADICADO. 05266-31-03-001-2008-00256-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

Dos de septiembre del año dos mil veintiuno   
 
 
 

Se da traslado a las  partes,  por el término de diez (10) días, del avalúo 

comercial allegado por  el demandante-cesionario Carlos Enrique Villegas   

(artículo 444 del Código General del Proceso). 

 

Igualmente, y por economía procesal, se da traslado a las partes, por el 

término de tres (3) días, de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada de los demás ejecutantes (numeral 2 del artículo 446 del C. G. del 

P.). 

 

Finalmente, se requiere al secuestre con el fin de que se sirva presentar 

informe de su gestión, de conformidad con el artículo 51 del Código 

General del Proceso, detallando todo lo relacionado con la explotación 

económica del inmueble que le fue entregado en la diligencia de 

secuestro.  
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No._____107______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,    3 de septiembre   del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


